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PRECIOS Y PUNTO DE SUSCRIPCION
Trimestre .................................... 60 pesetM.
Semestre .................................... H0 .
Año ..........................................  200 —
Ayuntamientos de la^Provincia, 

año ............... '........... 175

Las suscripciones ee solicitarán de I* ^rf"f<*Miroc«de 
</ árNMos Pr<m*rial«* (Diputación Provincial).

La* de fuera podrán hacerse remitiendo e) importe por 
rice postal u otro medio.

Todos los pagos se veriñearin 
en la Ádmón. de Arbitrios Provinciales 

(Diputación Provinci&J)

Los números que se reclamen después de transcurrí- 
les suotro itai desde su publicación sólo we servirán a) 
precio de venta, o sea a 2 pesetas los del año cyrirnt^^ 
3 peaeias los del año anteriorj y de otros años, 4 pesetas.

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS
Por cada línea o fracción que ocupe cada anunció 0 

documento oficial que se inserte, declarado de PSS°> 
tres pesetas.

txx insertados en el “Parte no oficial" devengarán • 
razón de seis pesetas por línea o fracción. Al original 
acompañará un sello móvil de l’Qí pesetas y otro de 
tasas provinciales de Vis pesetas por cada inserción.,

Loe derechos de publicación de números extraordina
rios y suplementos serán convencionales de acuerdo con 
la entidad o particular que lo interese.

Los anuncios obligados al pago, sólo se insertaró» 
previo abono o cuando haya persona en la capital qae 
responda de éste. -

Las inserciones ee solicitarán del Excmo. Sr. Gober
nador civil, por oficio, exceptuándose, según está pr» 
venido, las de la primera Autoridad militar.

A todo recibo de anuncio acompañará un ejemplar dd 
Bo l x t ix respectivo coto'' con>nrobp"• ' ’n de pago loe 
demás que er pidan. '

Tampoco tienen detec. t '' ejemp.az.
que se aolidt...* en el ofic.u u del original,
loa Centros oficiales. __

El Bo l e t ín Of ic ia l  se halla de venia en la Imprenta 
del Hogar Pignaielli.
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DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

ESTE PERIODICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS DOMINGOS

Inmediatamente que los señoree Alcaldes y eUllt^! 
ñoiwrix Of ic ia l , dispondrán que se fije un eitminai en 
w.*1»re. donde permanecerá hasta d recibo del siguiente.

Lo. señores Secretarios cuidarán, bajo sn más estrecha 
M. de conservar lo. número, de este Bo ij t iw . coleccionados ordenada 
n«t. para su encuadernación, qu. deberá verilea™ ri final ds ca* 
issaeetre.

Las lleves obligan en la Península, ialus adyacentes, Canaria* y <• 
rritorio. de Africa enjetos a la legislación peninsular, a los veinte dios de 
su promulgación, ai en ellas no ee dispusiere otra cosa. (Código Civil).

Las disposiciones del Gobierno son obligatorias par. U capital d. 
provincia desde que se publican oficialmente en ella, y desde cuatro días 
después para los pueblo, de la misma provincia. (Ley de 3 de noviembre 
d. 1887).

SECCION QUINTA
Núm. 605

Confederación Hidrográfica 
del Ebro

DIRECCION

Visto el expediente de solicitud de 
autoriza’ción para reconstrucción du 
presa y toma de aguas para riego, 
del rio Ribbta, en término de Torra 1- 
ba de Ribota, a instancia del Juez de 
Campo, Presidente de la Comisión de 
Vegas de Calatayud;

Resultando que iniciado el expe
diente con instancia fecha 17 de mayo 
de 1940, a la que acompaña!)? docu
mentación complementaria y proyec
to, y aportados el resguardo de depó
sito del 1 por 100 del importe'del pre
supuesto de obras en terreno de do
minio público y relación de propie
tarios, afectados, se tramitó el expe
diente paralelamente al de ; inscrip
ción del aprovechamiento cuya toma 
se trata de reconstruir (aunque con 
variación de emplazamiento), abrién
dose información pública por treinta 
dias, que se anunció en el “Boletín 
Oficial” de la provincia y en los Ayun
tamientos de Torralba de Ribota y de 
Calatayud;

Resultando que en dicha informa
ción . fueron presentadas dos reclama
ciones: una, de D. Roque Palacin y 
dos más, propietarios de fincas que 
tienen que servir de estribo de pre
sa, que solicitan se construyan unas 
aletas de hormigón para evitar daños 
a sus fincas; y otra, de D. Pedro Iba 
ñez y tres más, que dicen ser regan
tes de un manantial que sospechan 
quedará anulado con la cimentación 
de la presa;

Resultando que, practicada con
frontación, con asistencia y audien
cia de interesados, el Ingeniero en
cargado, en 16 de agosto de 1940/in
formó: que los reclamantes de la se
gunda reclamación riegan con aguas 
subálveas, sin tener inscrito su apro
vechamiento; que el antiguo emplaza
miento no reúne condiciones de ci
mentación; que deben mejorarse los 
estribos de presa proyectados en la 
forma que indica, y que procede pa
ralizar este expediente hasta que no 
haya recaído resolución favorable en 
el que la propia Comisión Especial de 
Vegas ha incoado solicitando la ins
cripción del aprovechamiento; comu
nicar a D. Florencio Minguijón, don 
Pedro Ibáñez, D/ Feliciana Ibáñez y 
D. Pascual Estella que para tener en 
cuentta su reclamación deberán in
coar expediente de inscripción de su 

presunto aprovechamiento en plazo 
de dos meses; requerir á D.a Grego- 
ria Carnicer para que legalice el 
suyo; y una vez haya recaído reso
lución favorable en el expediente de 
inscripción de la Comisión Especia! 
de Vegas y no se demuestren los de* 
rechos que se desprenden de la se
gunda reclamación, procederá otor
gar la autorización solicitada con las 
condiciones que especifica;

Resultando que xen escrito fecha 20 
de septiembre de 1946 la entidad 
peticionaria expone que el expedien
te de inscripción del aprovechamien
to sufrió extravio, hubo de reprodu
cirse y se encuentra paralizado por 
causas ajenas a la voluntad del soli
citante; que es urgentísimo el de re- 
construción de la presa; y que soli
cita se resuelva éste con carácter de
finitivo o provisional, sin que ello 
prejuzgue lo que resulte en su día, 
del otro expediente de inscripción;

Resultando que el Ingeniero en
cargado informa en 16 de octubre de 
1950 que procede acceder a lo soli
citado y autorizar la reconstrucción 
y cambio de emplazamiento de la 
presa en cuestión, con carácter pro
visional, considerando dicha autori
zación no como una concesión, sino 
como un arbitrio para evitar los per
juicios ocasionados por la actual si
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tuación de hecho, dejando sentado 
que se trata de un permiso de obras 
en terreno de dominio público sin 
transcendencia al expediente de ins
cripción incoado por la entidad pe
ticionaria, en tanto no se incorpore 
a aquél para ser objeto de resolución 
definitiva; que el caudal a tomar 
puede ser de 50 litros por segundo, 
de acuerdo con el proyecto presenta
do, y que es el mismo que figura en 
la propuesta de modulación elevada 
por el Servicio en el expediente de 
incripción, ya que si la Superioridad 
ordenase dicha inscripción con su 
caudal menor, bastaría establecer un 
módulo que limitase el caudal deriva
do al reconocido; y termina propo-' 
niendo el condicionado para la auto
rización:

Resultando que trasladadas las con
diciones al interesado las ha acepta
do remitiendo pólizas por valor de 
157’50 pesetas, que quedan adheridas 
e inutilizadas en el original de la pre
sente resolución.

Vistos: la Ley de Aguas de 13 de ju
nio de 1879, la de Obras Públicas de 
13 de abril de 1877, el Reglamento 
para 'su aplicación y los Decretos de 
29 de noviembre de 1932 y 28 de no
viembre de 1947;

Considerando que, dado el largo pe
ríodo de tiempo transcurrido desde 
la iniciación del expediente dé re
construcción, sin que se haya resuel
to el de inscripción del aprovecha
miento que se estimaba requisito 
previo para la decisión de aquél, es 
pertinente aplicar un arbitrio que, 
sin originar derechos todavía no re
conocidos, remedie los perjuicios di
manantes de la demora en la trami
tación no imputable al peticionario: 
arbitrio que puede consistir en la 
autorización de obras provisional, a 
precario, en las condiciones que se 
proponen; ■

Considerando que la información 
pública practicada es idónea para la 
aludida finalidad; y bien que no se 
haya dado traslado de las reclamacio
nes a la entidad peticionarla, este 
trámite puede entenderse suplido 
con el acta de confrontación y au
diencia;

Considerando en cuanto a las recla
maciones formuladas, que la de los 
propietarios afectados por el estribo 
de presa quedará satisfecha con una 
de las condiciones propuestas, y la 

' de los usuarios de aguas subálveas, 
posiblemente afectadas por la cimen
tación de la presa, no han demostra
do gozar del amparo administrativo.

Vistos los Informes del Abogado del 
Estado asesor jurídico, del Ingeniero 
encargado y del Ingeniero-Director 

adjunto, el Ingeniero-Director que 
suscribe ha resuelto acceder a la so
licitud objeto de este expediente con 
las condiciones siguientes:

1 .* Se autoriza a la Comisión Es
pecial de Vegas de Caiatayud para la 
reconstrucción de la presa de deriva
ción y toma de aguas en el rio Ribo- 
ta de la Acequia de “La Solana de 
Ribota”, en jurisdicción de Torralba 
de Ribota (Zaragoza), con arreglo al 
proyecto suscrito en esta ciudad a 
I.? de mayo de 1940 por el Ingeniero 
de Caminos D. Manuel Fernández Du- 
rán, elevando la coronación de los es
tribos aletas de muros hasta la cota 
de las márgenes del rio, prolongando 
la aleta de aguas arriba diez metros 
más para protección de la margen iz
quierda y construyendo también en e! 
estribo derecho muros aletas para 
protección de la margen contra los 
remolinos que produzcan las aguas 
de avenida al saltar sobre el azud.

2 .a Las obras se llevarán a cabo 
bajo la inspección y vigilancia de la 
Confederación Hidrográfica del Ebro, 
que a* su terminación las reconocerá, 
kvantándo acta del resultado del re
conocimiento, sin que pueda autori
zarse la explotación de las obras an
tes de la aprobación de dicha acta.

3 .* Comenzarán las obras dentro 
del plazo de tres meses y terminarán 
dentro del de un año, contados am
bos a partir de la fecha de publica
ción de esta autorización en el “Bo
letín Oficial”.

4 .a' Queda sujeta esta autorización 
a las disposiciones vigentes sobre 
protección a la industria nacional y 

"al trabajo manual obrero.
5 ." Esta autorización se otorga “a 

precario” a resultas/ de la resolución 
que recaiga sobre el expediente de 
inscripción a instancia de la Comi
sión Especial de Vegas de Caiatayud, 
y dejando también a salvo el derecho 
de propiedad y sin perjuicio de ter
cero.

6 ." El depósito .del 1 por 100 del 
importe del presupuesto de las obras 
en terreno de dominio público sub
sistirá como fianza definitiva para 
responder* del cumplimiento de las 
condiciones de esta autorización, de
volviéndose una vez aprobada el acta 
de reconocimiento final de las obras.

7 ." Todos los gastos que origine 
el cumplimiento de las condiciones 
de esta autorización, serán de cuenta 
de la Comisión Especial de Vegas de 
Caiatayud, que los abonará con arre
glo a las disposiciones vigentes cuan
do tenga lugar dicho cumplimiento.

8 .* Esta autorización quedará sin 
efecto por incumplimiento de cuan- 

quíera de las condiciones que ante
ceden.

Zaragoza, 1.9 de febrero de 1951. 
El Ingeniero-Director, M. Echeverría.

Núm. 644
Dirección-Expropiacioaes

Obra: Acequia de “La Violada”.—Tra
mo 2.° (Riegos dél Alto Aragón). 

Término municipal: Zuera. (Expe
diente adicional núm. 1).

ANUNCIO
En el expediente de expropiación 

forzosa reseñado al principio se ha 
fijado la fecha del 17 del corriente 
mes y hora de las diez, para realizar 
las operaciones de pago de las fin
cas comprendidas en el mismo.

Las citadas operaciones tendrán lu
gar en la Casa Ayuntamiento de Zue-' 
ra, ante su Alcalde-Presidente, con 
sujeción a las normas y formalidades 
prevenidas por la Ley y Reglamento 
de Expropiación forzosa vigentes.

A continuación del pago se proce 
derá a la toma de posesión de las 
fincas por el señór representante de 
la Administración Pública; pero si 
por incomparecencia de alguno o al
gunos de los propietarios o cualquier 
otra causa no pudiera hacerse efec
tivo el importe de la tasación r^i- 
|x:ctiva, se dará posesión por el se
ñor Alcalde al citado representante 
de la Administración de 1os inmue
bles en que concurran dichas circuns
tancias, depositándose el importe co
rrespondiente en la Caja de Hacienda 
de la provincia, a disposición de esta 
Dirección, de acuerdo con los precep
tos legales en vigor y a los efectos 
que en ellos se determinan.

Lo que se hace público en este pe
riódico oficial para conocimiento de 
los interesados que se relacionan a 
continuación.

Zaragoza, 3 de febrero de 1951. — 
El Ingeniero-Director, M. Echeverría.. 
(Rubricado).

* ♦ *

Relación que se cita
RR. PP. Pasionistas.—Finca núme

ro 15.
Herederos de D. Juan Duplá.—Nú

mero 20.
Ayuntamiento de Zuera. —• Núme

ros 16, 17, 18, 19. 21. 22. 23. 24 . 25, 
26 y 27.

f
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/ . Núm. 4.615
Ayuntamiento de la S. H. e I. Ciudad 

de ZaragoM

Extracto de los acuerdos adoptados 
por la M. I. Comisióh Municipal Per
manente durante el segundo trimes

tre del año 1950.
fCentiouaclóo: Vías* «B. O.* núm. 27)

—Reorganizar el personal del Ma
tadero municipal, de acuerdo con la 
Reglamentación Nacional del Trabajo 
en los Mataderos.

—Conceder al ciclista municipal 
Mariano Cuartero Anel el 50 por 100 
del sueldo que disfruta a partir de la 
fecha de su ingreso en el Ejército y 
hasta su licénciamiento del servicio 
militar obligatorio, asi como el 50 % 
de las pagas extraordinarias.

—Que no se efectúe descuento al
guno en concepto de utilidades sobr? 
las cantidades que en concepto de in
demnización por casa-habitación per
ciben los Maestros de la capital, así 
como a los demás funcionarios muni
cipales. .

—Conceder el nombre de plaza de 
Domingo Savio a la situada en el 
Terminillo, junto al Convento de los 
PP. Salesianos.

—Ceder en propiedad lo^ nichos 
que se indican del Cementerio Cató
lico de Torrero a los siguientes seño
res: D. Domingo Las Domingo; don 
Gaspar Daniel López, y doña Ascen
sión Lanao Gil; D. José Ruiz Morte: 
D. Angel Bellido Betés; D.a Angela 
Gascarro Doménech; D.“ Pilar Losmo- 
zos Escriche, y D.’ Manuela Lafuente 
Albas.

—Conceder a D. Mauricio Figueras 
Prado un terreno para cueva en el 
barrio de Juslibol, que ha venido dis
frutando D. Antonio Prado Ibáñez.

—Dar de baja, a partir de este mis
mo año, a D Guillermo Gracia Monta
ñés, en el canon correspondiente a 
la concesión de un terreno para cue
va y corral en el barrio de Juslibol, 
por renuncia del interesado, dando 
de alta a D. Valero Fuentes Vale.

—Ceder a la Sociedad de Trans
portes de Vagones-cubas un grupo 
moto-bomba de propiedad municipal 
con destino al pozo manantial que a 
dicha Sociedad le interesa construir 
en el barrio de Casetas.

—Autorizar a “Talleres Anadón” 
para efectuar el apeo de los árboles 
señalados con los números I y 4 en el 
croquis que se acompaña al dictamen 
y que se hallan situados en la Aveni
da de Cataluña frente a los número-' 
11$ y 120.

—Conceder permiso a D. Fermín 
Marquina Esteban, concesionario dui 

banco número 20 de la planta alta 
del Mercado de la plaza de Lanuza, 
destinado a la venta de frutas y ver
duras, para traspasar dicha concesión 
a D.* Josefa Villarte Marín.

—Autorizar a D. Domingo Andaluz 
Peris, concesionario del cajón núme
ro 64 de la planta alta del Mercado 
de la Plaza de Lanuza, dedicado a- la 
venta de frutas y hortalizas, para 
traspasar la concesión a D. Matías 
Obón Cólera.

—Conceder permiso a D. Inocencio 
Sánchez Martínez, concesionario del 
cajón número 137 de la planta alta 
del Mercado de la plaza de Lanuza. 
dedicado a la venta de menuceles, 
par£ traspasar la concesión a doña 
Pilar López Zueco.

—Autorizar a doña Carmen Espia- 
go Va, concesionaria del cajón núme
ro 152 de la planta alta del Mercado 
de la plaza de Lanuza, dedicado a la 
venta de menuceles, para traspasar la 
concesión a D. Angel Sarto Iz
quierdo.

—Conceder permiso a D. Florencio 
Serrano Bonafonte, adjudicatario de 
la casa número 25 de la manzana 89 
de la Ciudad Jardín, para traspasar 
sus derechos y obligaciones sobre la 
misma a favor de D/ Consuelo Ramón 
Abad.

—Devolver a D. Pablo Gascón Asea
se, D. Manuel Anglada Gascón, doña 
Emilia Solano Carbonell y D. Valen
tín Sánchez Abad los depósitos defi
nitivos que constituyeron en Deposi
taría municipal para responder de 
sus adjudicaciones de kioscos en la 
vía pública.

—Aprobar líís indemnizaciones que 
corresponde percibir a los inquilinos 
de la casa número 5 de la calle de 
Monserrate, expropiada por la Corpo
ración municipal, ascendiendo el im
porte total de aquéllas a la cantidad 
do 2.532 pesetas.

—Proceder al traslado de la garita 
del Servicio de la Policía Sanitaria, 
de Abastos que actualmente se en
cuentra en la Carretera de Madrid, 
próxima al camino que conduce al 
barrio de Oliver, emplazándola en el 
cruce mismo del enlace de carreteras.

—Efectuar por obreros municipales 
obras de reparación de la chimenea 
de la casa ocupada por el Guarda de 
Parques Dionisio Laguarla Iguacén.

—Modificar la concesión otorgada 
a D. Manuel García Blanco, propieta
rio del establecimiento “Café Brasil”, 
sito en Coso, 37, en el sentido de que 
los veladores podrán instalarse du
rante todas las horaó del día.

—Autorizar a doña Leona Gracia 
Lacaita para colocar veladores fren - ' 
te a la fachada de .su establecimiento

“Bar La Taurina”, sito en Pignatelli, 
número 126.

—Conceder permiso a doña Pilai 
Gómez Vargas para colocar veladores 
frente a su establecimiento denomi
nado “Bar El Coso”, sito en el nú
mero 124 de dicha calle.

—Autorizar a D. Rafael Lafarga Ló
pez para colocar veladores frente a 
la fachada de su establecimiento de
nominado “Café Bar Nacional”, sito 
en la plaza de España, 5.

—Efectuar las reparaciones que se 
precisan en la vivienda número 13 
de la manzana G del Camino de las 
Fuentes, ocupada por D. Tomás Octa
vio de Toledo.

—Expropiar la casa número 19 de 
la calle de las Danzas, según el Re
gistro de la Propiedad, que pertenece 

1 a D. Mariano García Perales, por la 
cantidad de 65.076 pesetas.

—Adquirir una superficie de te^ 
rreno rectangular de 46 X 50 metros 
cuadrados, que en total hacen 2.300 
metros cuadrados, en el barrio de 
Santa Isabel, propiedad de doña Ce
cilia Martin Martin, por la cantidad 
de 32.200 pesetas.

—Quedar enterada de los beneficios 
legales concedidos por el Instituto 
Nacional de la Vivienda al proyecto 
ya ejecutado de viviendas protegidas 
denominado “Grupo Francisco Fran
co” en el sector del Arrabal.

—Aprobar el Reglamento de Régi
men interior del bloque de viviendas 
protegidas construido en el barrio de 
Montemolin, junto a la Granja Agrí
cola.

—Autorizar la estabulación de ga
nado porcino a los señores siguien
tes: a D. Manuel Carrión, en Galileo, 
núm. 13; D. Juan Ramón Domingo, 
en Zaragoza la Vieja, 78:.D. Alberto 
Gimeno, en Martin Abanto, 3; D. An
gel Marcuello Tejedor, en Avenida de 
Cataluña, 300; D. Serafín, Martin 
Sanz, en Miralbueno, 14; D. Manuel 
Miguel Ferrer, en Avenida América, 
núm. 107; D. Luis Muriel, en Caspe, 
núm. 19; D. José Pau, en Camino del 
Sábado, 77, y doña Pascuala Val, en 
Díaz de Mendoza, 24.

—Desestimar la petición de D Je
sús López Pérez de que se le autorice 
la tenencia y recrío de ganado por
cino en calle Nueva de las Torres, 3.

—Denegar autorización a D. San
tos Muñoz García para tenencia y re
cría de cerdos en Camino Viejo dj 
Casa blanca, 3.

—Autorizar la instalación de las si
guientes vaquerías: doña Magdalena 
Mené Quilez, en barrio Montañana, 
núm. 198; D. Manuel García Pérez, 
en barrio de Santa Isabel, 215, y don
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Juan Miguel Ro-yo, en barrio de Jus- 
libol, 195. ' ,

—Expedir carnets de repartidores 
de leche a: Manuel García Pérez y 
Luis Lorente; José -María Pérez Fé- 
lez; Angeles Martín Campos; Julián 
Vidal Postigo; Bonifacio Herrero Gil; 
Francisco Sánchez Giménez; Teodora 
Baños Gil, y María Vallés Ballespin.

—Autorizar la apertura de los si
guientes despachos de venta de leche 
a: D. Dionisio Blasco, en García Aris
ta, 12, y D. Angel Triviño Caballero, 
en Villacampa, 28.

—Satisfacer las 6.746’48 pesetas que 
reclama la Inspección del Trabaja 
por las cuotas correspondientes a los 
años 1948 y 1949 por Montepío Labo
ral de Comercio del personal que 
presta servicio en la Tabla municipal.

—Dejar sin efecto el acuerdo mu
nicipal plenario de 9 de octubre de 
1948, en el que se dispuso la constitu
ción de determinada Comisión para 
redactar un Reglamento de Servicios 
de Mercados particulares, y que ésta 
se constituya conforme se indica en 
el dictamen.

—Recibir provisionalmente las 
obras de instalación de alumbrado 
público eléctrico en las calles de: Gi
ménez Soler, Demetrio Galán y Este
ban Talayero, María Auxiliadora, Lu
cas Gállego, Baltasar Gracián, Cortés 
de Aragón, Alberto Casañal, Mariano 
de Cavia, Bretón, Luis del Valle, Car
men, Virtud, Concepción Arenal, Juan 
J. Lorente, López Allué, Pamplona Es
cudero, Alcalde Burriel y Padre Cla- 
ret, Juan Pablo Bonet y San Juan de 
la Cruz. '

—Adjudicar a D. Enrique Forcé La- 
fuénte el concurso celebrado para la 
adquisición de lároparas eléctricas.

Sesión del día'5 de jnayo
Lectura y aprobación del acta de li 

sesión anterior.
Se acordó:
Quedar enterada de los nombra

mientos extendidos por la Alcaldía 
con carácter interino: Ordenanza, a 
Pedro Lapeña, y Guarda Almacén del 
Servicio de Alumbrado, -a José María 
Ferrer Guiu.

-—Aprobar facturas presentadas por 
el señor Interventor de fondos muni
cipales accidental, por 359.663’28 pe
setas.

—Conceder permisos para realizar 
obras en: Delicias, 93 y 95; Cervan
tes, 6; Cádiz, 4; Germanada de Foix, 
nüm. 15, y Avenida de San José, 152.

—Autorizar a D. Daniel Gómez para 
construir torreón en el ático de la 
casa número 15 de la calle de Uncela.

—Conceder licencia para construir 
edificio a: D. Domingo Burguete, en 

diseminado de Peñaflor; D. Babil Fa- 
bre, en Casetas; D. Angel y D, José 
Cabrera, en Uncela, 24, y D. Evaris
to Luis Miranda, en Checa, 11.

—Aprobar reíaqión de cuentas a 
cobrar a particulares por jornales y 
materiales empleado» y que asciende 
a 4.746’95 pesetas.

‘-¿-Aceptar la propuesta formulada 
por la Delegación de Parques y Jar
dines referente a la reconstrucción del 
jardín existente en el Paseo de Eche- 
garay y Caballero

—Proceder a la reparación del pa
vimento de la calle de Predicadores.

—Realizar por administración las 
obras de levantado y colocación de 
tubería de 750 milímetros que abáste- 
ce la parte alta de la ciudad, que pre
cisa efectuar como consecuencia de la 
construcción en dicha zonfe de vi
viendas económicas por el Hogar Cris
tiano.

—Conceder un plazo de diez días 
hábiles para que el Gremio de Pelu
queros de señoras y caballeros se 
constituya definitivamente.

—Proceder a la imposición de con
tribuciones especiales y reparto de 
cuotas motivadas por las obras de 
construcción de las redes de abaste
cimiento de aguas y alcantarillado en 
la nueva calle enclavada entre las de 
San Juan de la Peña y Camino de Jus- 
libol, cuyo presupuesto asciende a pe
setas 124.763’18.

—Desestimar la reclamación de 
D." Concepcióri Lázaro López contra 
el recibo que ,se le ha pasado al co
bro por suministro de agua al piso 
3." derecha de la casa núm. 8 de la 
calle de Madre Vedruna, correspon
diente al mes de octubre último.

—Devolver a D. Joaquín Pardo el 
depósito que constituyó para respon
der de sus obligaciones por el con
cierto por tasa de inspección y reco
nocimiento sanitario del hielo de su 
fábrica. ' •

—Concertar con D. Francisco López 
Calvo, durante los años 1950 y 1^1, 
el pago de la tasa por inspección sa
nitaria de la sal procedente de su mi
na denominada “Los Angeles”, por la 
cantidad anual de 4.800 pesetas.

—Acceder a la petición de D. Teo
doro Laurenti Calzada de que se con
cierte el pago de la tasa que le /co
rresponde por inscripción sanitaria 
de la sal procedente de la mina de 
sal-gema “Juan José”, por la canti
dad anual de 3.600 pesetas.

—Desestimar la petición de D. José 
t añada Bellido de que se le conceda 
licencia de apertura de un estableci

miento en el núm. 7 de la calle de 
e Dato.

—Autorizar a D. Marcelino Celma 
Aibesa para la apertura de un esta
blecimiento dedicado a la venta de 
olivas y pepinillos en el núm:. 68 de 
la calle Mayor, advirtiéndole la prohi
bición de vender conservas por no au
torizarlo el Sindicato de la Alimenta
ción., .

—Habilitar la cantidad de pesetas 
100.000 para realizar obras en el Par
que de Tracción Mecánica, con car
go a la partida que por el mismo im
porte figura en resultas del año 1947, 
para la adquisición de una escalera 
automóvil.

' —Desestimar las solicitudes de li
cencia de apertura de establecimien
tos dedicados a la venta de artículos 
alimenticios formuladas por D." Petra 
Estalayo, D. Francisco Andrés, don 
Justiniano Baticón, D. Lorenzo Bue
no y D. Alfredo Selfa.

—Autorizar la apertura de los si
guientes establecimientos: para la 
venta de tocino, a D. Fidel Hernán
dez, en puesto núm. 8 del mercadillo 
de Delicias; para la venta de huevos,, 
a D. Fidel Melguizo, en Avenida de 
Madrid, 167; y a D.? Consuelo Gracia, 
para la venta de frutas y verduras, en 
Díaz de Mendoza, núm. 17.

—Desestimar los dos escritos pre
sentados por D. Antonio Castelví Do- 
ménech en los que expone las infrac
ciones que dice ha cometido la Co
misión liquidadora del Gremio de Ca
fés y Bares, por las razones que se 
indican en eí dictamen.

—Anular el recibo extendido a nom
bre de D. José Alfonso Casanova V 

, hermanos por el concepto de contri
bución especial, de instalación de la 
red de agua en la carretera de Lo
groño, extendiéndose otro por el mL- 
mo importe a D. Rafael y D. Eduardo 
Alfonso Palomar, con domicilio en 
Paseo de Pamplona, núm. 21.

—Elevar a definitivas las cuotas a 
satisfacer por Ips propietarios inte- 
resá' os en v-neeplo de cr iiribucio- 

' nes especiales motivadas por las obra', 
de pavimentación de las calles de 
Santo Dominguito de Val, de la plaza 
de San Pedro Nolasco y trozo dé la 
calle tie SaiY Jorge. '

—Quedar enterada de que, practi
cada la liquidación de las obras de 
pavimentación de la calle de la Aí- 
jaferia, ha resultado una economía 
de 5.060’53 pesetas en relación con el 
total imparte de su presupuesto, que 
ascendía a 67.205’46 pesetas. Esta 
economía supone un 7’5303 por 100.
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—Darse por enterado de que, prac
ticada la liquidación de las obras de 
pavimentación de la calle de Lapuya- 
de, ha resultado una alza de pesetas 
31.861’79 en relación con el total im
porte de su presupuesto, que ascen
día a 194.102’14 pesetas. Este aumen
to supone un 16’4173 por 100.

—Quedar enterada del fallecimiento 
de D. Manuel Sariñena García, Direc
tor de la Banda Municipal de Música. 
Se amortizará la vacante que produce 
por no existir en Zaragoza Banda Mu
nicipal.

—A petición del Sr. Guíu volvió a 
!a Comisión el dictamen proponiendo 
el abono de casa-habitación por do
zavas partes a los Jueces municipa
les, sin descuento por utilidades.

—Conceder a D. José García Nava, 
Practicante de la Beneficencia muni
cipal, un mes de plazo para cumplir 
el trámite administrativo de colegiar
se en el Colegio Oficial de esta pro
vincia.

—A petición del Sr. Guíu volvió a la 
Comisión el dictamen proponiendo se 
mantengan las condiciones acordadas 
en el año anterior entre la Corpora
ción y la Orquesta Sinfónica.

—Aprobar la estadística de edifica
ciones y viviendas correspondiente al 
año 1949, confeccionada por la Ofici
na de Estadística municipal.

—Quedar enterada de que el señor 
Jefe provincial de Sanidad ha conce
dido permisó de treinta días a don 
Antonio Val-Carreres, y ocho días a 
D. José María Rubio.

—Conceder a D.? Isabel Benito Mi- 
llán, viuda del que fué Administrador 
de Montes jubilado D. Victoriano Co
rral, la pensión anual equivalente at 
75 por 100 del sueldo que sirvió de 
base en la jubilación.

—Quedar enterada de que el señor 
Jefe provincial de Sanidad da cuenta 
de la renuncia al cargo de Practican
te de A. P. D. del Barrio de Alfocoa, 
presentada por D. Alfonso Rexach Ga- 
lindo. .

—Conceder a Braulia Serrano Gra
cia, viuda del que fué obrero de la 
Dirección de Ingeniería municipal Ra
fael Lapuente Agud, un socorro equi
valente a cuatro mensualidades de los 
haberes que' disfrutaba el finado y 
los haberes no cobrados por el mismo.

—Llevar a efecto obras de repara
ción en el grupo escolar de Cosme 
Blasco, del Barrio de Santa Isabel.

-Solicitar de la (cmpañía Telefó
nica Nacional de España la instala
ción de teléfono en el grupo escolar 
Andrés Manjón.

—Conceder un mes de licencia con 
sueldo, por enfermedad, al Guardia 
municipal Pedro Pastor Vfllespin.-

—Realizar las obras necesarias 
para la construcción de una Guar
dería infantil en la escuela de Villa- 
campa.

—Cubrir por oposición restringida 
entre empleados de categoría inferior 
las plazas de Guardas que existen va
cantes. ■ 1

—Designar el Tribunal que ha de 
juzgar los ejercicios de oposición a 
las plazas vácantes de reparadores de. 
segunda del alumbrado público y ayu 
dantes de reparador del mismo ser
vicio.

—Ceder en propiedad los nichos 
que se indican del Cementerio Cató
lico de Torrero a los siguientes seño
res: D. Daniel Casáus, D. Jesús Ve- 
lasco, D. Antonio García, D. Tomás 
Tena, D. José Luis Oros y D. Alfonso 
García. -

—Conceder a D.a Liboria Gascón 
Comas el banco núm. 94 de la planta 
alta uel Mercado de la plaza de La- 
nuza, dedicado a la venta de frutas 
y hortalizas, que venia disfrutando 
por cesión de su anterior adjudica- 
taria D.* Quiteria Valero.

—Devolver a Carlos Martínez Es
paña el depósito definitivo que cons
tituyó para responder de sus obliga
ciones como adjudicatario del kiosco 
dedicado a la venta de churros, sito 
en Paseo de María Agustín.

—Autorizar a D.“ Pilar Magallón 
Lahoz para colocar veladores frente 
a su establecimiento denominado “Bar 
Aragón”, sito en Paseó de Pamplona, 
núm1. 24. .

—Conceder permiso a D. Ramón 
Mas y Mas para colocar veladores en 
su establecimiento de horchatería, 
sito en Coso, 25.

—Adquirir a D." Francisca García 
. Molins, piara ensanche de vía pú
blica, el inmueble de su propiedad, 
distinguido con el número 5 de la ca 
lie de San Ildefonso, abonándole pe
setas 54.615.

—Aprobar los pliegos, planos, me
morias y demás documentos que se 
acompañan al dictamen, para la cons
trucción de la nave de ganado equi
no y dotación de instalaciones mecá
nico-sanitarias a la misma, y los pre
supuestos de las mismas, que impor
tan 204.851’71 y 306.591’48 pesetas.

—Proceder a la aprobación de las 
mediciones, presupuesto y demás do
cumentos que se acompañan y que 
han de regir la subasta de. las obras 
de construcción de una manzana do
ble de nichos ordinarios y una man
zana de nichos a perpetuidad en el 
Cementerio Católico de Torrero, cuyo 
importe asciende a 277.497’57 pe
setas .

—Autorizar a D. José Benedicto Gil 
para el traspaso de su vaquería, ins
talada en la calle Once de Julio, 11, 
a favor de D. Emilio Alcaine.

—Conceder licencia para instalar 
las siguientes vaquerías: D. Jacinto 
Armañac, en el barrio de Juslibol, 
núm. 153, y D. Bernardo Sastrón, en 
barrio de Montañana.

—Expedir carnet para repartir le
che a D. Jacinto Armañac Julián y a 
Juan Manuel Royo Pamiés.

—Aprobar los trabajos realizados 
para la formación del recuento de 
ganadería de 1950. -

—Asegurar fas viviendas protegi
das “San José" del barrio de Monte- 
molín en la proporción que se indica 
en el dictamen con las Compañía > 
“General Española de Seguros" y “Pe
ninsular, Sociedad Anónima de Se
guros".

Sesión del, día 10 de mayo
Lectura y aprobación delecta de la 

sesión anterior.
Se acordó:
Aprobar escrito presentado por la 

Alcaldía proponiendo que esta Cor
poración se muestre parte en el re
curso de apelación interpuesto por 
D. Tomás García Simón ante el Tribu
nal Supremo, contra sentencia dicta
da por el Provincial de lo Contencio- 
so-Administrativo, por la que se con
firmaba la declaración de ruina de 
la casa número 15 de la calle de 1? 
Verónica.

—Declarar válido el acto de la su
basta celebrado pana contratar las 
obras de pavimentación de la calle de 
Torres Quevedo, adjudicándolo defi
nitivamente a “Fomento de Obras y 
Construcciones", 5. A.

_ Aprobar facturas presentadas por 
él señor Interventor de fondos muni
cipales accidental, por 317.465’01 pe
setas.

—Conceder permisos para realizar 
diversas obras en: Agustina de Ara
gón, 55; Camino de las Alcachoferas, 
80; San Agustín, 19; Navas de Tolosa, 
34; Canteras, 90; Marsella, 6; Azo
que, 21; Palomar, 33; Paseo de las 
Damas, 5; Barrio de Santa Isabel; 
Barrio de Montañana, 55; Moncasi. 
4; Plaza de San Pedro Nolasco, 2; 
San Vicente de Paúl, 3; Gral. Fran
co, 1; Avenida de Hernán Cortés, 7; 
General Franco, 45; Dato, 6; Miguel 
Servet, 10; Carmen, 72; Paseo de la 
Independencia, y Avenida de Valen
cia, 6.

(Continuará)
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Núm. 648

5.° Depósito de Sementales • -

Relación de paradas oficiales de se
mentales equinos que este Depósito 
estab'ece en a presente temporada de 
cubrición en los municipios que se re
lacionan, con expresión de las fechas 
de api-!tura de las mismas y número de 
sementales que han de integrad i?".

Zaragoza, 7 de febrero. Caball s, 11. 
Garañones, 4.

Zuera, 18 de febrero. Caballos, 2. 
Garañones, 1.

Mallén, 19 de febrero. Caballos, 4. 
Garañones, 1.

Uneastillo, 19 de febrero. CabaJos, 
2. Garañones, 1.

Epila, 18 de febrero. Caballos, 5. Ga
rañones, 2.

Ejea de los Caballeros, 19 de febrero. 
Cabalios, 5. Garañones, 2.

Pina de Ebro, 19 de febrero. Caba
llos, 3. Garañones, 2.

Torres de Berrellén, 18 de febrero. 
Caballos. 3. Garañones, 1.

Sádaba, 19 de febrero. Caballos, 2. 
Garañones, I.

Zaragoza,? de febrero de 1951.—El 
Teniente Coronel primer Jefe, José 
González Guzmán.

Núm. 643 •

Jefatura de Obras Públicas 
de la provincia de Zaragoza

Solicitud de servicios de transportes mecánicos 
por carretera

Información pública
Con referencia a la solicitud formu

lada por doña Emérita Casanova La- 
silla para obtener la concesión defi
nitiva del actual servicio público de 
transporte de viajeros por carretera 
de Sádaba a Zaragoza, a cuya peti
ción acompañó el correspondiente 
proyecto, y cuyo anuncio de informa
ción pública apareció en el núm. 186 
úe este periódico oficial, de 19 de 
agosto de 1950, y en cumplimiento 
de lo dispuesto en el articulo 11 del 
Reglamento de 9 de diciembre de 
1949 de Ordenación de los transpor
tes mecánicos por carretera, por ei 
presente anuncio se hace público que 
por la mencionada peticionaria se ha 
presentado en esta Dependencia ins
tancia solicitando introducir una mo
dificación en el primitivo proyecto, 
por haber omitido incluir en el itine
rario los pueblos de Pcdrola y Figue- 
ruelas que figuran en el aCtualment.- 
autorizado, abriendo información pú
blica para que, durante un plazo que 
terminará a los treinta dias hábiles/ 

contados a partir de la publicación 
de este anuncio en el “Boletín Oficial” 
de\la provincia, puedan las entidades 
y particulares interesados, previo 
examen de los documentos referentes 
a la modificación solicitada en la Je
fatura de Obras Publicas, durante las 
horas de oficina, presentar ante ésta 
cuantas observaciones estimen perti
nentes acerca de la necesidad del ser
vicio modificado y su clasificación a 
los fines de dicho Reglamento y del 
de Coordinación, condiciones en que 
se proyecta su explotación y tarifas.

Durante el mismo plazo las entida
des o particulares, distintos del peti
cionario, que se consideren con de
recho de tanteo para la adjudicación 
del servicio modificado o entiendan 
que se trata de una prolongación o, 
hijuela del que tengan establecido, 
harán constar ante la * Jefatura de 
Obras Públicas el fundamento de su 
derecho y el propósito de ejercitarlo.

Se convoca expresamente a esta in
formación a la Excma. Diputación 
Provincial: a los Ayuntamientos de 
Sádaba, Biota, Ejea de los Caballeros, 
Tauste, Callur, Pedrola, Figúcruelas, 
Alagón, La Joyosa, Sobradiel, Utebo y 
Zaragoza; al Sindicato Provincial de 
Transportes, y a los concesionarios 
de servicios regulares de la misma 
clase que a continuación se mencio
nan, por tener su itinerario puntos de 
contacto con el que se solicita: Pam
plona a Zaragoza, de D. José María 
Iraburu; Novillas a Zaragoza, de don 
Felipe Cintora; Tarazona a Zaragoza, 
de D. Eleuterio Hernández: La Almu- 
nia a Zaragoza, de “Agreda Automó
vil", S. A.; Torres de Berrellén a Za
ragoza, de "doña Matilde García, y 
Utebo a Zaragoza, de D. Esteban Ma
tamoros.

Zaragoza, 6 de febrero de 1951.- 
E1 Ingeniero-Jefe, José Oriol. .

Núm. 614
Expropiaciones

Esta Jefatura de Obras Públicas, 
con fecha de hoy., ha dictado la si
guiente providencia:

“Visto el expediente de expropia
ción de "fincas en el término muni 
cipal de Zuera con motivo de la cons
trucción de la carretera local de Ejea 
de los Caballeros a Villanueva de Gá 
Higo por Gastejón de Valdejasa, tro
zo quinto;

Resultando que rectificada por el 
Alcalde de Zuera la relación de pro
pietarios a quienes afecta la expro
piación, se publicó en él “Boletiii 
Oficial" de esta provincia núm. 232, 
de fecha II de diciembre de 1950, 
abriendo un plazo de diecisés días 
para que- los interesados pudieran 

aducir las reclamaciones que estima
sen oportunas en contra de la necesi
dad de ocupación de fincas.

Resultando que no se ha producido 
reclamación alguna por parte de los 
interesados. .

Considerando que en este expedien
te se han cumplido todos los requisi
tos de la Ley de 10 de enero de 1879,

Esta Jefatura, haciendo uso de las 
facultades que le confiere el art. 13 
de la citada Ley, y la de 20 de ma
yo de 1932, ha acordado la necesidad 
de la ocupación de las fincas de que 
se trata".

Lo que se hace público mediante 
este “Boletín Oficial”, a los efectos 
del artículo 25 del Reglamento de, 13 
de junio de 1879.

Zaragoza, 5 de febrero de 1951.— 
El Ingeniero-Jefe, José Oriol.

Núm. 622

Jefatura Agronómica de Zaragoza

Cultivos de cereales y leguminosas

Faeitas de escarda
I OIROULAR

En cumplimiento de lo dispuesto 
telegráficamente por la Dirección 
General de Agricultura, por medio de 
está Circularle hace saber a 10b 
agricultores de la provincia continúa 
en vigor para el presente año agrí
cola la Orden ministerial .del Ramo, 
fecha 3 de febrero de 1949, referen
te a faenas de "escarda" en los cul
tivos de cereales y leguminosas, cu
yas normas se reproducen a continua
ción a Jos efectos consiguientes:

I ." En las provincias de Extrema
dura, Andalucía, Castilla la Nueva y 
en cuantas otras las faenas do “escar
da” son tradicionales, se realizarán 
estas labores en-forma intensiva en la 
presente campaña.

2 ." El número mínimo de jorna
das de “t scarda” oscilará de ocho a 
veinte por hectárea sembrada de tri
go, y do seis por hectárea sembrada 
de otro cereal o leguminosa.

3 .9 Deberá ocuparse un obrero por 
cáda tres a seis hectáreas’ de las Or
denadas para siembras mínimas obli
gatorias de trigo en cada finca, pa 
ra el presente año agrícola, y un 
obrero por cada diez hectáreas 
sembradas de los restantes cereales 
< leguminosas.

4 . Los plazos de comienzo y ter
minación de la-, labb es de “escar- 
d^", número ce jornadas y número 
de obreros por cada o Itivo, para e!

i

■i
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presente año agrícola en cadax pro
vincia, serán los mismos fijados por 
la Dirección General de Agricultura, 
para el anterior. No obstante, si al
guna Jefatura Agronómica estimase 
oportuna su modificación, deberá 
proponerlo a dicha Dirección Gene
ral, dentro de los cinco días siguien
tes a la publicación de esta Orden 
en el “Boletín Oficial del Estado”.

5 .' Los Cabildos de las Hermán 
dades Sindicales de Labradores y Ga
naderos, y, en su defecto, las Jun
tos Agrícolas, asignarán a aquellas 
fincas que en la fecha que se fije no 
hubiesen dado comienzo a las faenas,1 
de “escarda”, el número de obreros 
que igualmente se señale para su 
zona.

6 ." Si en alguna finca el núme
ro de obreros dedicados a la “escar
da” fuera inferior a los señalados 
como mínimos en los apartados an
teriores, los referidos Organismos 
podrán asignar los precisos hasta 
completar dichas cifras.

7 .° En caso de que no haya sufi
cientes obreros varones, mayores de 
dieciocho años, en paro, los mencio
nados Organismos lo comunicarán al 
Gobernador civil de la provincia pa
ra que éste, por medio de la Delega
ción Provincial de Trabajo, adopte las 
medidab convenientes para el mejor 
cumplimiento de la presente Orden.

6 .9 Los Cabildos de las Hermanda
des Sindicales de Labradores y Ga
naderos, o las Juntas Agrícolas, vi
gilarán el cumplimiento de esta Or
den, debiendo poner en conocimien
to del Gobernador civil de la provin
cia los casos de incumplimiento o 
resistencia que conozcan, con el fin 
de que dicha Autoridad adopte las 
medidas aportunas por medio de lá 
Delegación Provincial de Trabajo, c 
imponga las sanciones gubernativas 
que estime sean procedentes. Igual
mente deberán ponerlo en conoci
miento de la Jefautra Agronómica de 
la provincia para que, con indepen
dencia de lo expuesto, se apliquen 
por la misma las sanciones que pro
cedan, con arreglo a lo dispuesto en 
la Ley de 5 de noviembre de 1940 y 
disposiciones complementarias.

9 .a Queda autorizada la Direc
ción General de Agricultura para dic
tar las disposiciones necesarias a la 
aplicación y cumplimiento de lo dis
puesto en la presente Orden.

Zaragoza a 6 de febrero de 1951. 
El Ingeniero-Jefe, Domingo ftueda y 
Marín.

SECCION SEXTA
EXPOSICION DE DOCUMENTOS

Por los plazos y a los efectos regla
mentarios, se hallan expuestos al pú
blico en la Secretaria de cada Ayun
tamiento de los que a continuación 
se mencionan, los siguientes docu
mentos para 1951, pudlendo presentar 
los vecinos contra aquéllos las recla
maciones que estimen convenientes

Censo general de población
586.—Aguilón 1

Cvenias municipalei
574 .—Casiejón de Alarba
575 .—Alarba , 
577.—Sigüés

Cu-e.ntas de los presupuestos de carcela
rio g comarcal

588 bis.—Tarazona. (Año 1949) 
Expedlenteí de habilitación de crédito 

386.—Mianos
Expediente de suplemento de crédito 

del presupuesto carcelario
588 bis.—Tarazona. (Añ ) 1951) 

Liquidación del presupuesto y relación 
de deudores y acreedores

386.—Mianos
574.—Casiejón de Alarba 
575.—Alarba
577.-Sigüés
580.—Langa del Castillo 

Ordenanzas sobre diferentes conceptos
571.—Terrer

Ordenanzas de contribuciones es p e 
cíales

566.—Novillas
Padrón de la tasa de rodaje por carre

teras provinciales y caminos veci
nales

588.—Urrea de jalón
Padrón de Beneficencia municipal

386.—Mianos 
padrón municipal de habitantes

568.—Aguilón
Paarón de riqueza agrícola

571.—Terrer
Presupuesto extraordinario

562.—Ariza
* * *

Núm. 585 i .
DAROCA

D. Manuel Lorente yBernal, Abogado, 
Secretario del M. L Ayuntamiento de 
la ciudad de Daroca;
Certifico: Que en el minutario de 

actas de sesiones del Ayuntamiento 
pleno se encuentra la extraordinaria 
correspondiente al día 27 del pasado 
enero, y entre sus acuerdos está el que, 
copiado literalmente, dice:

Enajenación de bienes. Examinado 
el expediente de enajenación del edi
ficio paridera, en ruinas, sito en la

Rambla déla Paridera, de este término 
municipal, de cuya documentación re
sulta:

1 .® Que dicho edificio paridera- 
aparece valorado por los peritos en 
10.000 pesetas, con el raso o corral que 
forma parte de la paridera.

2 .° Que el presupuesto anual de in
gresos se eleva a la cantidad de pesetas 
421.098-74.

Considerando: Que en conformidad 
al artículo 150 de la vigente Ley Muni
cipal de 31 de octubre de 1935, no se 
precisa para la enajenación del refe
rido inmueble el referéndum a que hace 
referencia el articulo 94 de la citada Ley 
y el Decreto de 25 de marzo de 1938, 
toda vez que el importe del inmueble 
que se trata de enajenar no llega ni con 
mucho al 20 por 100 del presupuesto 
de ingresos.

Considerando: Que no obstante ser 
firme el acuerdo del Ayuntamiento, y 
no ser necesario el suslitutive del refe
réndum para proceder a la enajenación 
del inmueble a que se contrae el expe
diente examinado, procede, no obstan
te, elevar este expediente al Ministerio 
de la Gobernación a los efectos del De
creto de 25 de marzo de 1938 y del de 
2 de abril de 1930 y Reales Ordenes 
complementarias de 4 y 18 de junio del 
referido año, por todo lo cual, por 
unanimidad, se acordó:

Aprobar la tasación de 10.000 pese
tas asignada al edificio paridera, que 
se pretende enajenar, a base de cuyo 
precio se tramitará la subasta una vez 
obtenida la competente autorización.

Que se una certificación del número 
de Concejales que han votado este 
acuerdo y del númerode Concejales que 
actualmente componen la Corporación.

Así resulta del documento a que me 
refiero, y para su remisión al Excelen
tísimo Sr. Gobernador civil e inserción 
en el BetiriN Of ic ia l  de 1a provincia, 
haciendo constar que a contar del día 
en que se inserte en el Bo l et ín  Of ic ia l  
de la provincia se abre información 
pública por término de quince días, 
según el artículo 3.° del Decreto de 25 
de marzo de 1938, expido la presen
te que, con el visto bueno del señor 
Alcalde»y el sello de la Alcaldía, firmo 
en Daroca a 5 de febrero de 1951.— 
ElSecretario,Manuel Lorente.—V.° B.° 
El Alcalde, (ilegible).

Númi. 578
CIMBALLA

Por dimisión voluntaria del que la 
venia desempeñando, se- anuncia va
cante la plaza de Alguacil-Voz públi
ca de este Ayuntamiento, con el ha
ber anual de L080 pesetas, pagadas 
por meses vencidos del presupuesto 
municipal.

Los aspirantes deberán tener la 
edad de 23 años, no padecer defecto 
físico, saber leer y escribir correc
tamente y las cuatro reglas de arit
mética.

■
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Las instancias, debidamente reinte
gradas, se admitirán en Secretaria 
durante el plazo de quince dias, con
tados desde el siguiente al en que 
aparezca este anuncio en el “Boletín 
Oficial” de la provincia.

La plaza será provista con arreglo 
a lo dispuesto por la Ley de 17 de 
julio de 1947 y Orden del 30 de octu
bre de 1939.

Cimballa, 2 de febrero de 1951.— 
El Alcalde, (ilegible).

* * *
Incluidos en el alistamiento para 

el año 195!, en los pueblos que se
guidamente se relacionan, por ser na
turales de los mismos, los mozos que 
al final se expresan, y desconocién
dose el paradero de los mismos, se 
les cita por medio de la presente pa
ra que comparezcan en dichos Ayun- 

, tamientos o en el de su residencia o 
Consulado respectivo si se hallan en 
el extranjero, a los actos de rectifi
cación del alistamiento, cierre del 
mismo y declaración de soldados, 
que tendrán lugar los dias 24 de 
enero, II y 18 de febrero, respecti
vamente, advirtiéndoles que de no 
compar-eer serán declarados prófugos 
a todos los efectos.

ATEA
Francisco Sánchez Saz, hijo de Gre- 

gmio y Pilar, nacido el 'día 4 de julio 
de 1930,

SECCION SEPTIMA 
ADMINISTRACION DE JUSTICIA

JUZGADOS MILITARES 
Núm. 538

5.a REGION MILITAR. — ZARAGOZA 
CORTES GOMEZ (Nicolás), hijo de 

José y de María, natural de Cascante 
del Rio (Teruel), de 22 años de edad, 
de estado soltero, de oficio del campo, 
de estatura 1’610 metros, siendo sus 
señas personales las siguientes: pelo 
castaño, cejas al pelo, ojos pardos, 
nariz regular, barba poca, boca re
gular, color sano, sin señas particu
lares: en la actualidad pertenece co
mo cabo al Parque de Artillería de 
esta Plaza, de donde desertó el día 4 
de en'ero del corriente año; el cual se 
halla encartado en la causa núm. 31 
1951, por el presunto delito de insulto 
a superior; comparecerá ante el Co
mandante Juez-instructor del Juzgado 
permanente númi. 5 de la Plaza de 
Zaragoza, D. Genaro Cebollero SanZs 
sito en la calle Vieja Guardia, núm. 2, 
3.9, en el plazo de quince días a par
tir de la publicación de la presente, 
y de no comparecer en el plazo fijado 
será declarado en rebeldía. Sé ruega 
a las Autoridades, tanto civiles como 

militares, su busca y captura, lo que, 
una vez efectuado, será puesto a dis
posición de este Juzgado, a las resul 
tas de dicho sumario.

Zaragoza a treinta de enero de mil 
novecientos cincuenta y uno. — El 
Comandante Juez instructor, Genaro 
Cebollero.

JUZGADOS DE 1.a INSTANCIA 
Núm. 481

JUZGADO NUM. 3
En virtud de lo acordado por el se

ñor Juez de instrucción núm. 3 de 
Zaragoza en la ejecutoria de la causa 
núm. 252 de 1943, sobre hurto, con
tra Antonio García Gómez, se cita al 
mismo, cuyo actual domicilio se. ig
nora, para que dentro de. los cinco 
días siguientes a la publicación de 
la presente en el “Boletín Oficial” de 
esta provincia comparezca ante este 
Juzgado para notificarle, lo que se 
hace por la presente, que la Audien
cia Provincial de esta ciudad, en la 
causa indicada y por sentencia de 28 
de enero de 1948, le condenó a la pó
na de multa de 250 pesetas y al pago 
de las costas procesales, apercibién
dole que de no comparecer le parará - 
el perjuicio procedente eñ derecho.

Zaragoza a veinticinco de enero de 
mil novecientos cincuenta y uno. — 
El Juez de instrucción, (ilegible).

JUZGADOS MUNICIPALES 
Núm. 276

JUZGADO NUM. 3
POMARETA TRIBEZ (fosé), de 20 

años, soltero, jornaleio, natural de Ala- 
gón, comparecerá en el plazo de diez 
días, a partir de la publicación de la 
presente en el Bourrtw Of ic ia l  de esta 
provincia, en el Juzgado municipal nú
mero 3 (sito en Predicatores, 58), al 
objeto de ser reconocido respecto de 
las lesiones que padece. .

Zaragoza á nueve de enero de mil 
novecientos cincuenta y uno.—El Juez 
municipal, Avelino Vitas.—El Secreta
rio, F. Cardós.

PARTE NO OFICIAL
Compañía del Gas de Zaragoza

• ' (Sociedad Anónima)
Para dar cumplimiento a lo dispuesto 

por los Estatutos sociales, se convoca 
a Junta general ordinaria a los accionis
tas de esta Sociedad, para el próximo 
día 23 de febrero, en el domicilió so
cial, a las seis de la tarde. Eli dicha re
unión se deliberará sobre la memoria 
y balance del ejercicio de 1950.

Para tener derecho de asistencia, los 
señores accionistas deberán cumplir lo 
preceptuado en el articulo,20 de los 
Estatutos.

Zaragoza, 5 de febrero de 1951.—Por 
acuerdo del Consejo de Administra
ción: El Director-Gerente.

Núm. 617
Hospital Militar de Zaragoza

Para la adquisición directa y libre de 
artículos «no intervenidos» para el mes 
de maizo, rigen los pliegos de condi
ciones vigentes que se hallan en la Ad
ministración de este Centro.

La Junta se reunirá a las once horas 
de! día 14 del actual, en primera con
vocatoria, y el día 22 en segunda, liaste 
cuyo momento se admitirán proposi
ciones. , -

Zaragoza, 6 de febrero de 1951. —El 
Presidente, Francico Pey.

Núm. 636

Hispano Tensina. S. A.
De acuerdo cón los Estatutos poi

que se rige esta Sociedad, se convu 
ca a Junta general extraordinaria a 
todos los accionistas para el día 17 
de febrero próximo, a las doce horas, 
en el domicilio social (Pasco de Ma
ría Agustín, 7), para tratar sobre los 
asuntos siguientes: .

Ampliación de capital social.
Ruegos y preguntas.
Zaragoza, 7 de febrero de 1951.— 

El Presidente, Moisés Calvo Pardo.

Núm. 639

Colegio Oficial 
de Practicantes de Zaragoza 

y su provincia

Vota que se cZta .
Publicadas por el Ilustre Colegio de 

Médicos las bases para los concier
tos de igualas con el vecindario de 
los pueblos, contenidas en circular 
inserta en el “Boletín Oficial” de la 
provincia correspondiente al día 22 
de diciembre próximo pasado, este 
Colegio, resolviendo algunas dudas 
con respecto a las condiciones eco
nómicas en que por idéntica modali
dad han de ser retribuidos los servi
cios profesionales de los Practicantes, 
hace saber que éstos establecerán sus 
igualas a base del 50 por 100 de las 
cantidades fijadas en las distintas 
categorías para los señores Médicos.

Se considerarán servicios extraordi
narios, excluidos de la iguala, aque
llos que. se presten en los casos que 
hayan sido excluidos de la iguala del 
señor Médico.

Los contratos colectivos precisa
rán la expresa aprobación y visto 
bueno del Colegio, y en ningún caso 
podrá ser la retribución inferior a 
800 pesetas mensuales.

• Zaragoza, 7 de febrero de 1951. — 
El Presidente, Juan Antonio Conget.
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